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Seis de abril de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO N° 0525
RADICADO N°. 2021-00222-00

1. El apoderado de la parte actora, allega solicitud de suspensión del

proceso suscrita por el demandado, quien solicita se le tenga notificado por

conducta concluyente de la orden de apremio en el sub judice, solicitud a la

que se accede razón por la que se le tiene como notificado por conducta

concluyente a partir de la notificación por estados de la presente providencia.

2. Toda vez que la solicitud plasmada en el mismo escrito se encuentra

ajustada a los lineamientos del artículo 161 del Código General del Proceso,

se accede a ella y se decreta la SUSPENSION del presente proceso por el

término de cuatro (4) meses, contados a partir de la fecha de presentación de

la solicitud, o sea hasta el día VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE DOS MIL

VEINTIDÓS (2022), inclusive.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 20
fijado en la página web de la Rama Judicial el 07 ABRIL DE 2022 a
las 8:00. a.m.
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